
El procedimiento registral eh la 
legislación inmobiliaria alemana 

La excepcional importancia ·que en los sistemas \hipotecarios 
germánicos se concede a la ins.cripción y las evidentes ventajas 
que otorga a los terceros adquirentes det-erminan la existencia de 
una rigurosa censura de los actos mscrilbibJ.es, de una especi·e de 
juic;io hipotecano, basado en los documentos presentados por el 
solicitante de la inscripción, y en los datos ·que constan en el Re­
gistro, ·que venga a asegurar el paralelismo entre los asientos y la 
realidad jurí·dica (r). 

Puede afirmarse que en el procedim'iento, hipotecario, tal como 
aparece estructurado en la Ley Ordenadora del Registro I nmobi­
·liario, están perfectamente desenvueltos los tres pri.ncipios bási­
cos de dicho proc·edimiento : el de ·legalidad, el de consentimiento 
form.al y el de rogación. Ha ·quedado, en cambio, extraordinaria­
mente limitada en didha Ley Ordenadora la facultad de calificar 
el fondo de .la petición hipotecaria por •la separación 1del acto cau­
.sal (venta, cesión, etc.), que apenas s1 es tenido en cuenta para 
los efectos registrales (z). 

Entre las cuestiones más importantes que pueden estudiarse, 
.a manera de vista de conjunto, sobre las consecuencias de los prin­
cipios antes mencionados figuran las siguientes: 

a) Esp.ecies de inscTipcdones veúficadas a instancia de parte. 
En la Legislación alemana sólo las inscr·ipciones que lhan de 

{1) Véase Jerónimo González y Martínez: Priuczp10s hipotecarios. Publicado 
por ·la Asociación' de ·Regi-stradores de la !Propiedad. :Madrid, 1931, .pág. 265 y 
.siguit)ntes. 

l2l Véase Jerónimo Goonzález, ob. cit., pág. 2¡6: 
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·verificarse en garantía de intereses, de un carácter público ofici-al­
mente Teconocido, Iban de verificarse de oficio. Las demás· inscrip­

·ciones, lo mismo las .que son consecuencia de un acuerdo de vo­
luntades entre particulares, seguido, en su caso, del acuerdo real, 
que a•quellas otras que se efectúan en virtud de resolución del po­

·der judicial para ef.ectividad de derechos de carácter privado, se 
veri·fi·can todas, en el der·eaho alemán, a instancia de parte inte­
resada. 

Trátase, en el primer caso, •de a~tos que, seg11ln Du Ohesne (r), 
pueden considerars·e. por razón de su naturaleza, como de juris­

-d1cción vol-untaria; en el segundo, de aquellos otros •que el citado 
autor califica como actos de jurisdicción forzosa. 

Confor-me •queda expuesto, el procedimient~ para solicitar la 
inscripción es fundamentalmente el mismo en ambos supuestos, 
ya •que en la Legisl<~·ción al·emana se r-equi·ere solicitud de parte 
:interesada acomp,ai'iando la certificación de la sentencia ejecutoria 
para lograr que ~sta surta efectos en el Registro (2). 

b) La solicil·ud de ·inscripción. 

Las inscripciones en el Registro Inriwbiliario alemán se verifi­
-can, siempre que la Ley no dlisponga taxativamente otra cosa, en 
virt·1.1.ri .rie <:;nlirih1.ri, .ri~hi<>ndo anotarc;P. er:, la misma el momento en 

·.que ésta ingrese en la Oficina del Registro. 

!Está facultado para dirigir la solicitud todo aquel cuyo deredho 
estt afectado por la i.nscripción o aquel a cuyo favor haya de efe::­
ttJarse ésta. 

Tal es el contenido del párrafo 13 de la referida Ley Ordena­
dora del R~gisrro Inmobiliario, que tiene su ·complemento en el 
párrafo 15 de la propia. Ley, conforme a la cual. cuando la decla­
ración necesaria para obtener una inscripción se ·haya autorizado 

,o l·egitimado por un Notario, se considerará a éste autorizado para 

(r) V~ase Das Grwulbuchverfa;hren .a:/¡ System da.rgestcllt (!El proc-::d'­
m:ento registra! inmobiL¡,rio expue,to .como ,ist.cma), von La·ndgerichtsdi­
orektor d.u Ohesne. 1Leipz1g. ~d. T·heodor \V1eicher, 1919, XI [ y' 109 pág:·n~s, 
-página ¡. , -

(z) Véanse párrafos 13 y 14 de ·la Ley Ordenadora del Regi•stro lnmobi-
lia,r;o (Grundbuchordnung) en Doctor:\. B,uckeley, Das Dwt.sclre Junste·nbre­
-vier, séptima edición, pág. pS. 
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instar la inscripción en nombre de los que legalmente estén facul­
tados para solicitarla. 

Seg,l!n vemos, la Ley Ordenadora exige que la solicitud de ins-· 
cripción se haga por escrito, pero sin imponer de un modo taxativo 
el requisito de la firma. Por este motivo estima Du Ohesne (1) que 
cuando el nombre y apelltdo del solicitante aparezca en el texto· 
de una instancia sin :firmar, de .manera que el encargado del Re­
gisno no tenga duda alguna acerca (]e .]a identidad del que insta, 
deberá ser tenida en cuenta la solicitud. 

En cuanto a las personas ·que pueden formular la solicitud de 
inscri pc\ón, ya establece el apartado segu nd:o del párra:fo 13 de la 
Ley Ordenadora indicada que están facultados para pedirla aque­
llos cuyo derecho sea afectado por la inscripción o los favorecidos 
por la misma, debiendo dirig1r la instancia directamente al encar­
gado ·del Registro. 

Aparte de .Jo esta1blecido en el párrafo 15 de la repetida Ley 
Ordenadora sobre las facultades del NotaTio autorizante de :ins­
trumentos que afecten· a inmuebles o •que legitime firmas puestas 
en documentos referentes a .Jos mismos, para solicitar la inscrip­
ción, nada dice la indicada Ley acerca de quiénes :han de cons'i­
derarse mandatarios para estos efectos, por cuyo motivo cabe su­
poner que serán aplicables los preceptos establecidos en el párra­
fo 167 del Código civil alemán, bastando .]a mera aportación de 
una autorización escrita del mandante para que el mandatario 
pueda instaT la inscripción en nombre de aquél, siendo su·ficiente· 
que :]a ·firma del poderdante aparezca legitimada por Notario. 

Una vez ·que la solicit·ud, adornada de ·los debidos requis'itos 
de forma, llega a manos del encargado del Registro, deberá éste· 
examinar, si se dan efectivamente en el caso en cuestión, los re­
quisitos 1que la ley señala para poder acceder a la instancia de ins­
cri-pción. 

Si, en efecto, se dan esos requisitos y aparecen cumplidos to­
dos los supuestos registrales, deberá efectuarse la inscripción con­
forme a lo pedido; en el caso contrario procederá suspender o de­
negar la inscr-ipción. Ya en este lugar notamos •la carencia en Ia 
Ley Ordenadora alemana ·de las garantías establecidas en los ar-

(1) Ob. cit., pág. 8. 
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tículos 84 y Ss de nuestro Reglamento Hipotecario para estos ca-· 
sos de devolución del título por atribuírsele falta -que impida la 
inscripción, extremo sobre el que nos proponemos volver más ade--
lante. . 

Por regla general, .Ja solicitud de inscripción lleva implíc'ita la 
afirmación de que diohos requis;tos de fondo y de carácter regis-­
tra! aparecen cumplidos, y, en tales casos, ·corresponde a la fun-­
ción examinadora del Re_g-istrador averiguar si efect.ivamente es 
así. 

Según Du Ohesne (1), :ha de tenerse muy presente que el que 
pide la inscripción es el más indicado para actuar como defensor 
de sus _propios intereses, y que en rea·lidad es a él a quien mejor 
que a nadie mcumbe saber si la inscripción solicitada corresponde 
a didhos intereses, hab;da cuenta del tiempo en que lha de verifi-­
carse y de la serie de inscripciones previas efectuadas. 

A este propósito es curioso recordar lo lejos ·que llega el dere-­
oho lh i potecario alemán en su deseo de facil·itar la observancia del 
principio de tracto sucesivo, que el párrafo 40 de la Tepetida Ley 
Ordenadora del Registro Inmobiliario formalmente mantiene. 

Cuando, contraviniendo a dicho precepto, el que sin facultades 
jurídicas h.a dispuesto de un:1 cosa o de un ·d-ere0ho ad_qui~re una 

u otro p_or título lucrativo u one-roso, se subsana ·la ÍaiLa Je Íd':.__ul­
tades dispositivas y se confi-rma el acto jurídico defectuoso. En er 
momento en ·qut· el enaj-enante adC['l.Iiere la propiedad de la cosa 
ya transferida por él, pasa la totalidad del deredho ipso jure al ad­
·quirenre. 

Se da el sorprendente resultado de que el disponente no ha 
sido nunca ver·dadero dueí1o del objeto que lha enajenado; es un 
intermediario, más bien que un titular cierto y temporal, y caso 
de lhaberse realizado varias enajenaciones sucesivas en favor de 
diferentes personas, sólo se confirmará la primera enajenación, si 
.reunía los requisitos necesarios (aparte del poder dispositivo) para 
determinar la transferencia (2). 

El encargado del Registro deberá, en un pr·incipio, partir del 
supuesto que una inscripción solicitada es deseada por el peticio­
nario, teniendo present~ ·las circunstancias registrales existentes en 

(r) Ob. cit., pág. 9· . 
(2) Véase Jerónimo González ·l\Iartínez, ob. cit., pág. 245. 
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el momento de la solicitud y ·que éstas son conocidas del solici­
tante. 

Si, en cambio, el encargado del Registro se apercibe de que 
la petición está lhecha con vistas a un estado de cosas ·que no se 
da aun al tiempo de presentarse la instancia de inscripción, debe 
rechazar ést:-t de plano, toda vez 'que para estos casos preceptúa .Ja 
Ley Ordenadora del Registro lnmob·ili.ario, en su párrafo r6, que 
no podrá estar sujeta a reserva la resolución de una solicitud de 
inscripción. 

Seg.ún el citado autor (r) se Iba establecido este precepto con 
el fin de procurar que el encargado del 'Registro se encuentre ante 
situaciones cla:ras, •que facil1ten ·su labor ca1ificadora, dispensán­
-dole así de la obligación de efectuar una labor investigadora, que 
aumentaría su responsabilidad. 

e) Posibilida·d de modificar y de retirar lJa solicitud de ms­
cripclÓn una vez presentada. 

Al veri·ficarse en el libro correspondiente del Registro la ins­
cripción, conforme a lo solicitado de parte interesada, termina nor­
malmente el procedimiento de inscripción. 

Si. empero, el interesado presenta, .antes de ·que ,haya •recaído 
el acuerdo favorable del encargado del Registro, accediendo a lo 
solic1tado, una nueva petición, encaminada a obtener la' inscrip­
ción de 1a propia relación jurídica que ya fué objeto d~ la primi­
tiva solicitud:, aunr¡ue con variac10nes de carácter secundario, en 
comparación con ésta, deberá el Registrador considerar, en caso 
de duda y no in1firiéndose claramente lo contrario. esta segunda 
JX!tición como una mera modilficación de ,]a primera, ya que no 
-existe precepto legal que a ello se oponga. 

Así, por ·ejemplo, estando solicitada la .inscripción de una hi­
poteca en garantía del pago de cierta suma que devenga interés, 
podrá de nuevo instarse, antes de que aquella inscripción se lleve 
a cabo, ·!;a inscripción de idént.ica 'hipoteca en garantía de la mis­
ma ~urna, pero devengando un tipo de 'interés distinto. 

:Es asimismo admis:ble la repctióóil o, mejor dicho, rc:tera­
·Oión de la solicitud ya presentada, pero que aün no lhaya sido re-

{r) V~asc Du Chesne, ob. cit., pág. 9· 
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suelta, añadie11do alguna aclaración en el escrito que con tal pro-· 
pósito se presenta en el Registro. 

Por el contrario, es evidente 'que, a partir del instante en que 
una inscripción se haya verificado, toda ulterior petición que se 
'refiera al derecho ya inscrito de-berá considerarse como soli­
citud nueva y someterse como tal a Ja labor calificadora del Re­
gistrador. 

Tampoco puede considerarse como complemento o rectificación 
de soli-citud anterior la 'que s·e presente instando la inscripción de· 
un dereclho que ya iha·ya sido anteriormente denegada, cuando, rei-­
terando el cont-enido de la primir.iva petición, se agreguen en la 
nueva instancia alegaciones ·documentadas sobre extremos necesa­
rios para acceder a la demanda de inscripción, cuya carencia había 
det-erminado precisamcnre la denegación referida. 

En tales casos y siendo .firme el acuerdo deneg.atorio de la pr'i­
mera soli·citud, cuando se presenta la segunda, documentada, será 
ésta objeto de nuevo examen y ca·! ificación. 

Nada se opone a la retirada de una solicitud de inscripción, 
una vez presentada, con, t&l que conste de modo fehaciente la ma­
nifestación de vohmtad del titular -del derecho, cuya inscr.ipción 
se 1había solicitado, conforme :a ia cuaí carece ésta de interés para. 
él, y consi·guientemente la retira. 

La Ley Ordenadora del Registro Inmobiliario exige tan sólo, 
en su párrafo 32, que esta manifestación conste en ,forma autén-· 
tica o, al menos, -en declaración 'legitimada por funcionario público 
competente. 

d) Renunciabilidad al derecho de sowcitar la inscripción. 

La mera circunstancia de que una persona facultada para pedir 
la -inscripción retire la soii.citud que tenía presentada al efecto de­
obtener aqu~lla, no implica, por ·sí sola, una renuncia a solicita-r 
de nuevo la· inscripción del mismo derecho que ya !había sido ob-­
jeto de la petición retirada. 

Para ·que semejante retirada de peuc1on suna esos efecto~ de­
berá ir acompañada de una manifestación expresa de renuncia a 
toda ulterior :inscripción 'en el Registro Inmobiliario del deredho­
en cuestión, cuya· renuncia, para ser eficaz, ha de cons~ar de un­
modo claro y termmante. 
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e) Problernas relacionados con la facultad de sol·icitar la ~ns­

cripcion. 
Queda expuesto en lugar oportuno el contenido de los pár.ra­

.fos 13 y 15 de la Ley Ordenadora del Registro Inmobiliario. 
Agrega a estos antecedentes el pá:rrafo 14 de didha Ley una 

nueva categoría de personas autorizadas para solicitar la inscrip­
ción, al establecer que también podrá solicitarse la recti-ficación de 
los asientos del Registro por virtud de la in.scr.ipción del titular 
de un dereC:ho por aquel ·que .a -su v·ez se 'halle ·en condiciones de 
pedir una inscripción en el Registro por razón de un documento 
que lleve aparejada ejecución contra dioho titular, siempre 'que la 
admisibilidad de dicha inscripción dependa de que se efectúe pre­
viamente esta rectificación en el Libro del Registro. 

Comentando los preceptos legales ·enumerados, entiende Du 
Ohesne (r) ·que no sólo el interesado economicam.ent.e en ·la efec­
tivi·dad de un derecho, sino a·quel •que tenga un interés netamente 
j1~·rídico en que algún dereclho pueda •llegar a colocarse bajo la sal­
vaguardia del Registro, puede soJ.icitar la inscripción. 

Tal ac.o1ece, por ejemplo, con el donante de ·un inmueble, con 
el •que a título gratu-ito renuncie a una servidumbre, etc. 

No ·es realmente indispensable que concurra en el solicitante 
una formal coparticipación en la relación jurídica que se trate de 
garantizar por medio de la inscripción, sino que es, senci·llamente, 
suficiente que concurra en la persona del peticionario la circunstancia 
.de tener interés en la protección del derecho cuya inscripción solicite 
'(como lo prevé el último epígrafe d:el a·rtículo 6.0 de nuestra Ley 
Hipotecaria). 

Tal doctrina no !ha sido, desde luego, seguida en muchos casos 
por ·la Jurisprudencia alemana, que frecuentemente se inclina !hacia 
.el concepto de la necesidad de una coparticipación formal en la 
relación jurídica (2), procediendo así de una ,manera empírica, ex­
plicable -por ·la frecuenoia con que ambos conceptos vienen con­
fundiéndose, ya •que al Registro de la Propiedad se acude con 
mayor frecuencia para asegurar intereses materia,Jes 'que con el 
animo de salvaguardar meros deredhos, por muy importantes que 
estos sean. 

(1) Ob. cit., pág. '4-
{z) Ob. cit., loe. cit. 
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f) Cuestión re[~tiva a la eficacia registral de la tmnsmisión 
.hMed:ita1'Ía o de la cesión del derecho a obtener la inscripción. 

El problema que puede plantearse es el siguiente: si después 
(i.e presentada una sol-icitud de inscripción fallece el peticionario 
o cede su derecho a otra persona, debe el Registro reconocer o no 
eficacia a la transmisión verificada. 

·Si fa!J.ece el solicitante, ya no puede evidentemente ostentar el 
carác.ter de copartícipe en .)a relación jurídica, •qu·e debe ser ase­
gurada mediante la inscripción, ni realmente ~1 de interesado en 
que ésta se verifique, y, por tanto, deberá pararse el mecanismo 
del Registro en cuanto conste en el mismo la noticia de la muerte. 

En el caso de una cesión del derecho que se trata de asegurar 
por medio de la inscr-ipción, no cabe racionalmente suponer que si 
el tit·ular lha cedido aquel deredho, mantenga la pretensión de lo­
grar ·su aseguramiento. Si, en cambio, manifiesta el cedente de un 
modo expreso ante el encargado del R~gistro que mantiene su 
solicitud, deberá denegarse su perición, toda vez ·que al 'hacerlo 
así reconoce que ya no concurr-en en su persona los supuestos ne­
cesarios para poder solicirn.r la inscripción. 

' g-) El problema del consentimiento. 
No todas las inscripciones que ~ha:yan de verificarse a instancia 

quienes afecte, conforme lo preceptúa el párrafo rg de la Ley Or­
denadora tantas veces citada; así, por ej·emplo, pueden =llevarse a 
cabo s1n necesidad de tal requisito la inscripción de la Tenuncia de 
!a propiedad de un inmueble por parte de su dueño (supuesto 
del § 928 del Código civil alemán) y ciertas rectificaciones de ins­
cripciones -previamente efectuadas (§ 22 de la Ley Ordenadora ci­
tada) pueden llevarse a efecto sin tal ·requisito. 

1En aquellas otras inscripciones, en cambio, en las ·qtle el iegis­
lador germánico reconoce el predominio del ·interés público en el 
aseguramiento de situaciones jurídicas como en la adquisición de la 
propiedad de fincas por medio de la Auflassung y en la creación, 
alteración del contenido o transmisión del derecho real !heredita­
rio de superficie (Erbbaurecht), la citada Ley Ordenadora requiere 
en su § 20 la constancia en el Registro de ·un acuerdo de volunta­
des, lo que a su vez implica el examen por parte del encargado del 
Registro de la situación jurídica ·efect'iva en .todos sus aspectos, no 
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bastando el mero consentimiento mani.festado por a•quel a cuyo fa­
vor tha•ya de inscribirse la finca para ·que ·el Registrador se vea dis­
pensado de dlic'ho examen,- como acaece con las inscripciones de 
otros Derechos reales. 

En el procedimiento o juicio registra·! sólo comparece, en rigor, 
una sola parte, ·que insta .ante el encargado del Registro, el sol·ici-­
tante de la inscripc'ión, que tiene a 'SU cargo la aportación del do­
cumento •que justi·fique la existencia del consentimi·ento en la ins­
cripción por parte de la persona que 1h.a·ya de otorgarlo. Esta, desde 
luego, no comparece como parte en el procedimiento de la ins­
cripción. 

La manifestación de consentimiento se redacta con la finalidad 
especial ·de surtir efecto en el Rcgisüo, siendo en este aspecto dis­
tinta por razones de contenido y de forma de las declaracione~ for-­
muladas ordinariamente en negocios jurídicos, no debiendo tam­
poco confundirse con las estipulaciones que suelen agregarse a los 
cont·ratos, a ·las que puede preceder o seguir, pero sin sustitu·irse 
por ellas, aunque sean de análoga naturaleza. 

La manifestación de consentimiento dirigida a la otra parte que­
interviene en el negocio jurídico en cuestión puede sin inconvenien­
te alguno suplirse por una solicitud de i.nscripción, firmada por la 
persona· que deba otorgar el consentimiento y dtrigida naturalmen-­
te al encaPgado del Registro, lo que, en opinión de Du Ohesne (r), 
viene a demost-rar que se trata en ambos casos de actos de peculiar 
naLUra'leza genuinamente registra!. 

El caso más típico de cons,entimiento formal lo \ha•llamos en el 
párrafo 21 ·de la repetida Ley Ordenadora del Registro Inmobi­
liario. 

Está dictada didha disposición para el supuesto del § 876 del' 
Código.civil germánico en su apartado segundo, conforme al cual 
·siempr-e •que sobre una finca determinada gravite un derecho -real 
establecido en ,favor del que en cada caso. resul!e ser duei'ío de 
otro ·inmueble, el cua·l, a su vez, esté gravado con un derecho real a 
favor de tercero y .'quiera procederse a .]a ex-tinción del deredho real' 
que afecte a la primera finca, será necesario el consentimiento del' 
tercero ·en •cuyo favor aparezca gravado el segundo 'inmueble, a me-­
nos ·que se dem.uestre que el derectho a lfavor de didho tercero no• 

(1) Ob. cit., pág. 19. 
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sufre perjuicio alguno por virtud de la extinción del otro gra­
vamen. 

1El indicado § 2 r de la Ley Ordenadora del Registro Inmobi­
liario dice que cuando se dé ei supuesto previsto en el precepto del 
Código c'ivi.J citado y conste en el ·folio correspondiente a la finca 
en cuestión el dereoho existente en favor de la persona que deb.a 
otorgar su consentimiento para la extinción del otro der-edho real, 
no será necesaria la prestación del r-eferido consentimiento. 

Esta excepción al principio de la necesidad del consentimiento 
material ofrece el .inconveniente de que, mediante ella, puede darse 
el caso de que los asientos del Registro no sean fiel reflejo de la 
verdadera situación de los inmuebles, pero, en cambio, ofrece la 
ventaja, según Du Ohesne (r), de evitar que la ·labor calificadora 
del Registrador deba extenderse al negocio jurídi·co principal. 

ALI"ONSO FALKENSTEIN y HAUSER,. 

ALogado dt..l Colegio de i\."adr1d. 

(Co·ntinua-rá.) 

( r) Ob. cit., pág. 20. 
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